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2 gu NOTARIO E
“

A A 2 ha

3 = CONSTISCUCION DIY COMPALIA — "En 1 ¡uddd de 7

AS s

AIKHA CIA . LTDA . our 2, ,
4l_— Quito, Jun

- o / ea
5 isam Knamis”, Vamir Khanbs la República del

6 y Yousef Khamis/ Ecuavor, hoy día Jkhe-

> CAPITAL  : SÍ. 1.000.000,00

8

9

10

kemigio
11

aguiler aguilar,
12

> Notario vé o
13

: vetavofeeste -
14 —K77

15 comparecen los señores 4 Fhamis ../SOLtero,dena-

16 cionalidaú Jordano, inteligente en el idiomaCastellano »
A DA qn

mil casado, ionalidad Las17 SamirFhami o, de nacionalida Jordan ¿Aneligente

5
18 en el idione castellano y, Yousef Khamis Lea ado, de na-

- Le

cionalidad ecuatoriano por naturalización /Los señores com-—

parecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciucad

SU

NUapaces para contratar y poder oblifarse, asi como para ejeryE var y pouer00-,

YN . PS ¿ 2 . Pg -

cer_elcomercio, por _sus v»ronios derechos ; bien '“instruiaos

Lor mi el «notario en el objeto y resultados úe esta escriturk

púbica, a la que vroceaen l¡iore y voluntarianente, de con-

Y fornidad con la minute cue ¡e vresentan para que eleve a es-

25

06 critura pública, cuyo tec: iiteral es el siguiente :"velor

dotario 3 sn el registro de escrituras públices uel protocolb
27

a su cargo, sírvase incorporar una por la que conste el Ssi-
28 7

_
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ruiente contrato de CulrAula ahiitada " 4hHa Cla ., UTLDA "al
 

tenor de las siguientes cláusulas : pcia 2 COMPARECIENDOS .

 

intervienen al otorgamiento de la presente escritura yv _contra-
 

tan la formación de la vompañía Limitada los señores :Isam
 

Khamis y soltero, de nacionalidad Jordano, en calidad de In-

 

migrante , Samir Khamis , casado, de nacionalidadJordano,

 

en calidad de Inmigrante y Yousef Fhamis,casado,de na-
 

cionalidad ecuatoriano por naturalización, todos mayores de
  

 

edad.domiciliados enestaciudadde Quito) Si¡GUNDA : DE-
POPsaoTai

 

CLARACION Ji VULUNTAD . Los comparecientes declaran que es

 

su voluntad asociarse , para los fines que a continuación

 

en esta ninuta se exvresaráín

,

media.te la celebración del
> ,

A
 

presente contrato, con sujeción a lo dispuesto en él y a las
 

vigentes de la actual coaiiicación de la Ley de vonpaiifas.

 

ESPAÑUDOS Dn La COMPANIA " aiahá Cia. LLUA”.nnICULO FR
 

LEO .

4
A

 

 

tira

la misma que es de nacionalidadAaonicilio
 

principal en la ciudad de Gustoy/puaienao de acuerdo a lo
 

dispuesto en Juntas Generales de vocios ,establecer sucursa

 

les o agencias en cualquier lugar aáeil territorio ecuatoria
 

no o del extranjero / ARSÍUULO SEGUADO Y£l objeto de la
 

“CcompaFía será : fabricación de touaa clhsedeproductos ai

 

5renticos ./Importación, de materias” primas y naterial ter-z lo. ii
 

minado ; equinos , maquinaria , accesorios nara el cumpli-
 

 

miento del Yin social « «xportación, comercialización , digz oa 2 
 

tribución v venta al vor (a (1 y Lenorue108productos eld

 

,

boracos en _1a LolmpTila y 1 epresentación, egencias, asociaci7 A
o-

  nes con pervonas ueturales o Jurívicas, nacionales0 extra:  



go
tarios al objeto social úe la Compañtá /haenás , 1comañía

 

ve.
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2
, e IRITAM

3 podrá realizar toda clase de actos y contratos a'n hbre “py
das

2” " pio o de terceros permitidos por las leyes SouatoridKás Y/-
47 — o cea.

A) t UA] TOR A . - > os

Lo 5 ARTÍCULO TERCBHY-* ss azo de d s de

6 aos , -contados a partir desde la fecha de inscrip+

¡ón Áe esta escrit Hegistro rercantil. ARTISULO
7

8 CUARTO : 44 capital de la compañla. es de UN MIATON DE SUCRES,
- 7 7

o dividido eméien participaciones sociales. de PI MIL SUCRES

v/; a a10 cada.una” va vompañía entrega a cada socio un certificado

€ x:

11 de aportación en el que constará necesariamente , su carácuer

12 de no negociable y el número de participuciones que por su

13 aporte le corresponde . ARTICULO QUINTO . Los certificados de

aportación, serán zirmados por el Fresidente y el erente
14 TT

As General . Cada participación social , dará úerecho a un voto,
A)

. en las sesiones de la Junta General , para la cesión o trans-
- 16 .

ferencia se hará de 2cuerdo aon la wey /AxT1GULO SBATO . -

17

La Junta General «e »ocios , es el órgano supreno de la vom-
8

3

, la misma que se reunirá ordinariamente. caúa año ,

 

o con.ocatoria efectuada por el Presidente y/o el Gerente
 

h
u

y

General de la “omvañía , dentro de los tres primeros meses
 

ANa le terninación uel e«¡¿ercicio econónico de la

 

ajena y, extraordinariamente cuando la convoque >2 Presidente
 

z WA “erente General por ¡ropia iniciativa , O a vetido de

 

25
un número de socios cue represeute vor io menos el diez por

 

26
ciento des capita. sucial , sus resolucione- se triarán por

 

 

27
mavoríu ae votos estou es ae por lo nmsnos la mitad sunno
 

28  áel cavital social concurrente a lea reunión las vbntas uenerag- 
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kes de socios ordinarias y extraordinarias , se reunirán en oriri-
 

ra convocatoria , siempre y cuando hubiere una representa-
 

- ción de más de cincuenta por ciento ael capijal social de no
 

y
y

-ser así se hará una segunda convocatoria/,la misma que tendr

 

lugar-con el número de socios que concurren debiendo hacerse
z
L7
 

- - > . .- s” .

constar asi en 13 referida convocatoria .J9convocatoria a

 

Junta General se hará por medio de comukYcaciones dirigidas

 

a cada uno de los socios ,) con ocho aías de anticipación al
 

de la reunión, con señalamiento dei objeto, lugar , aía y

 

hora . Los socios concurrirán personalmente o por neáio de

 

representantes y en este caso la representación se acreditard

 

por escrito para cada Junta , a no. ser que estenten poder ge-

 

neral legalmente conferiao . u0os socios poarán , adends

 

:

constituirse en Junta veneral Universal , en cualquier tiempc
 

y lugar del raís , sin convocavoria previa si está renreser-
 

tada la totalidad del capital social de la vonpañía , y to

 

x

dos los socios resuelven previamente y por unanimidad, aceptan
 

en constituirse en Junta General y firmar el acta , so nena

 

de nuliaad . aARTICULUO SoPTii0O : Son atribucionesae la Junta
. AQ
 

General de vocios las que puntualizan el artículo ciento

ATT
 

veinte e la actual couificación de la Ley de vonpañlas y -

E
 

cualquier otra «e sus atsposiftones € Corresponde en con
 - Z

secuencia nombrar “resliaente/ y Veredze General quienes
7 LA
 

durarán en, £us cargos aos años pe para Pines lie Fiscalia

 

ción «e los negocios sociales y ue 1. comanizidau «e q Comp
 

varía , se vodrá contratar los servicios Ge un COntacor

 

úblico inscrito el el voleosio ae Yotacores, ael cua ce
, ha ,

  . . z v - de , , .

recabará el inforne respect1vo, sobre el ”stuúr econdi.1co y
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pere. > 430RAeo. A il
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01 j j Ñ a. ARTICULO QUTAVO : fon arde NOTARIO 2)

e; 18T Sd
. Wo a Le

2 ciones úel Presidente : a ) Presidir las reuniones o sgpiones DE
OA eS

Cono . ¡9%AÁ"

3 de la Junta General úe Socios ; b) “uscribir junto con
 

rente General las actas de dichas sesiones y los certificados
 

 

 

 

 

 

4?

6 de aportaciones sociales ; c) cuiáar de la ejecución y cumpli-

e miento de las resoluciones de la Junta General»; d) Subrogar

| al Gerente General , en cualquier caso de falta o impedimento

con todas sus atribuciones ; e) convocar a Junta Ceneral ; f )
8

9 En caso de ausencia o fultá del Presidente , será subrogado

10 por el “erente General /ARTICULO NOVENO . Jon atribuciones
 

 

| del “erente Soeral : aAA
11

s b) Cumplir y hacer

 

 

 

 

 

12

13 cumplir las resoiuciones ieAGS Juntas de Socios ; c) “uscribiF

14 junto conel Presidente , las actas de las sesiones de la Junlta

15 GeneralJé“ocios y los certificados de aportaciones sociales;
JD

16 a) u$mvocar obligatoriamente a Junta General de Socios(e)
 

Actuará como Secretario, en las Juntas Lenerales de vocios j;

 

f) administrará la Compañía y por sonsiguiente, firmará los

 

Neneques que se giraren sobre las cuentas corrientes de la
 

vompañía , firmará el balance anual y la cuenta de pérdidas
 

N

ganancias , asi como la propuesta ae distribución de bene-
 

ejesos líquidos , en los sesenta días, a contarse desde la

 

|Aerminación del respectivo ejercicio económico ; dictará el

 

 

v para pago de sueldos
.presupuesto anual para gastos generales
 

 

 

24

y bonificaciones a enpleaucos y Funcionarios de la Compañía ';

25

nanejará los bienes y YTondos de la mociedad, bajo su respon-

26

sabilidaa, erectuaré toda ciase de actos, contratos. y opera-

27
 

ciones , cun lor »ancos o con otras personas neturales O jurí.  28
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dicas suseribirá asarés , letras de cambio y contraius de trabajo,
 

con la única limitación, que le está pronihico otorgar fianzas
 

o avales 2 favor de terceras personas navurales O jurídVicas,
 

por motivos ajenos a la Compariía y, cíando se trate de fianzas
 

 

la autorización de la Junta General ae vocios y, está condeder

 

la si la estimaredel caso, cuidará que se lleve perfectamente

 

la contabilidad, archivo y correspondencia de la compañía y
 

vigilará la buena marcha ue los negocios , observando en to

 

dos sus actos la diligencia de persona ejecutiva /ÁKICULO

 

   £l V“erente General como nevresentante legal

a la compañía ¿ Iirmando por " ALKHA CDA. DA

DECIMO PRIMERO : La Compañía de acuerdo a lo dispuesto en la

" ARYÍCUL.L
 

 

actual codificación de a ¡ey de vompañías, formará su fonar

 

?

de reserva , descontanao obligatoriamente al rin ae cada ejer-
 

cicio económico , ae las utilidades líquidas y realizadas O
 

de los beneficios anualmente obteniaos un cinco por ciento

 

para 'este objeto, hasta completarp. veinte por ciento del

 

ítal social de la ton añía AT DsCITO SyÉGUILDO : Par
capi
 

los efec5íos de fiscalización, anteriornente anctada , la Juntá
,

>

 

General de Socios nombrará un btomisario, el mismo que será
 

un Contador “úblico , 1necrito en el volegio (e L+optia.0Ores,
E

 

M s

Lurará en ei ejercicio.«e.sus funciones un ai.o /múáteno cer
E
 

rellegiao incefinidamente , y en caso ae O ¿ero O «esee

 

retirarse Gel cargo para el que Iuere desionado.. ceberá conti

 

nuar en sus funciones asta per legalmente reernplazado, en

 

de, 2 . - -

los uenméás casos se estar a lo (Íspuesto “1.0: artículos

 

nertinenves de” nárrafo Décimo , sección sexta ue la actual  
 

o avales relacionados con los nego.dos sociales, deberá solicitar

..Qdligari
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codificación de la Ley, de Compañías . 14l Comisario tgaaráQ]
A, O

 

como derecho ilimitado de inspección y vigilancia , ágbre LÓ

todas las operaciones sociales, independientemente de ARTE

 

ministración de la Compañía ; solicitará al Administrador ,

 

la entrega de un balance mensual de comprobación revisará
 

-- el balance y las cuentas de pérdidas y ganancias , presentan-

 

do un informe anual a la Junta General de Socios debidamente

 

fundamentado en “los mismos , y tendrá todas las demás atribu-

 

ciones contempladas en la actual coúificación de la Ley de
 

Compañías para los vomisarios , estanóo asi sujeto a las proH i-
 

biciones y manciones establecidas en ella ,ANTICULO DECIMO
 

TERCERO : La responsabilidad de los socios se limita al monta
 

de sus participaciones sociales debiendo percibir los bene-
 

ficios que le corresponden a prorrata de las participaciones
 

sociales pagadas por ellos . AKTÍCULO DECIMO CUARTO : rara
 

el caso de liquidación de la vompañía , el encargado de tal

 

liquidación será el Verente General , estándosa para todos
 A

y,205 efectos legales , a lo determináco en la actual codifi-

 

 

L “tación de la Ley de vompañías /INTEGRACION DE CAPITAL . -

 

   aní UN HILTON Da, SUCRES  
L—dividido ep cien participaciones sociales de +iez Nil sucres
 

 
, que los socios suscriben y pagan de lasiguiente
La, Z
 

io Isam hhamis suscrib   - cuarenta varti-
ALETASSSIis

    

 

  

 

cipaciones/le viez il sucres cada una/, vor las cuales paga

 

A,

Cuatrocientos mii esucres nediante anorte ae naquinaria Y11

 

 

suscribe inte varticineciones ue «ie    
 

“mil Vucre/cada una , por las cusles paga “UniGl.ilus 14tL
7
 

GA

   SUCRIS d megiante aporte ée maquinaria Ea socio ronsef _-
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una por las cuales patra “rescientos lil _vucre E -
í E

7.
porte de maquinaria Laos socios Isam hhamis..,. mamiMhanis

x / x: x

y Jousef khamos_,. paranelcapitalsuscrito.nediante.Edmdporie.

de' la siguiente maquinaría , de la que ellos son propietarios,

 

 

. en forma conjunta y en la proporción que hansuscrito :- -

 

 

 

GERNMARX.,X TRESCINNZOS.co. or.metálico...número
 

valor SkISCISGNTOS Mii SUCKkES . Dos . Un compresor para ecuipo

 

 

derefrigeraciónliarca CUuPyLa HETIC.., color negro, modelo

9RAL - cero siete seis cero 1... aerie.Júdmero..chocientos.

 

 

once —seÍsuno.0LEno,oe%O..... de.208..=..2 002 trato SUYO

 

 

valor es VOSCILNIOD Juli VLUREO . tres. Un compresor... para..e-
A

 

quipo de rerrigeración marca COPula resi, color nero, mode-
 

 

cinco tres ocho , de 208 - 230 Y, y 60hH5z— , cuvo valor es
 

-OSCIENTOS MIL SUGRES . TRANSFERENCIA Dsi DOMINIO : Los socios
 

A

 

Isam ¡haníg , Sanir nhanis y Yousef hkhamis . hacen la transfe-

rencia de aonminio de 14 maquinaría aportada 2 suyor de le Com-
 

pañía... curas especificaciones se hallan anotadas «milando
1
 

¡vas ueLivatiía 3 505 50c106 18an ¿nanis , vamdr ¿aid Y  -=t

 

Yousef ihanis , responcver solicarianerte frente a le vornalía
 

y COr resnectoa terceros pone vilor esionedo 2 20 rácquina
 

“+ega. . ¿VALUÚL 1 la marutiacu Lada 1 0ssociostseroo

 

r - . . 2 =— > - z , - -

charts...Dada made, Y. LOUEet andSigte AAia
 

uportada er. loz valores estan.eclu0S el de cstegración ae. -

 

. a .- - . , . r

A sapital . Usted, seior iotaerio te servirá a recar las denás    
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cláusulas de estilo para la perfecta validez de entemos:
 

 

fican en todas y onda una de sus partes. la misma quefueda
 

 

que se encuentra firmada por la doctora Nsthela iándrade ,oon
 

matricula dos míl cuarenta y dos del volegío de Abogados de
 

Quito. Los selores comparecientes ne presentan sus códulas de
 

ldentídad y Tributaria . Para la aslebración de esta escri-

tura pública se observaror los. preceptos legales del caso y,

leída que fue a los soliores comparecientes por mí el Notario

 

 

 

en todo su contenido se ratifican y para constancir la firman

  

conmigo en unidad de acto, de todo lo quedoy Ye. ( firmado)
Y
 

 

Él Motarío í firmado) R. Aguilar 4. Vootor temigiío Aguilar

Aguílar. Notario mopanto- DOCUMBNTOS MABILITANT5: .- REPUBLICA

DEl ECUADOR .- FÁTIPERIG DÉ INDUSTRIA: CUMERCIO kh INTOGRA=4

 

 

 

CION + ABSOLUCION ño. seio seis tres. ¿1 Subsecretario de
TT

lategración del Ministerio de industrias domercio e Integfa-
NN
NA

ción. VISTOS 1 Lon Deoretos bupremos Números nueve siste

 

 

 

 

cuatro y uno ocho siete cinco de treinta de Junio de mil nmove- +

 

eptentos sotent: y uno y Veinte y niete de septiembru de mí1

 

pomeetentos setenta y siete , respectivamente la solicitud

=> 
y la cocumentación presentadas ¿ y, EN USO de lnu faciltades
 

quu le confiere el Lecreto supremo Múnero seteciontos ochenta

 

y nueve de oncs de septiembre de mil novecientos setenta y

 

cinco y el Lecreto Ejecutivo No. doscientos cuarenta y siete

 

de veinte y siete de agosto de mil novecientos ochenta y uno

 

RESU5SILVES 3 AUPOX«IZAR al señor lsam Khauls , de nacionalidad
ECO
    

” Hasta aquí la minuta que los señores comparecientes daeer3d

isam Khaenis. ( firmado)Sanir Khamís « ( firuado) óseo? Khamid.

US zIA AD »,

elevada a escritura pública con todo el valor legal 3 minita. o



 

Jordana , residente on el Beua.or en forma legal , poseedor de
 

la Visa de Inmigrante diez —Y1 de validos indefinida , otorW
 

gada yor el Vepartamento Consular de ¿xtranjería el quínoe
 

de encro de 111 novecientos uetent: y seis , inscrito con el

 

Námoro cuatro dos dos nueve - cinco tres cinco ocho , para
 

que invierta con el carácter de inversionista nacional , la
 

sSuza de CUAZRCIENTOS MIL SUGRES en la constitución de la

 

Compañía ALKHA CIA. LEIDA . ALKHA CIA . LEDA ., tendrá como
 

objeto social la fabricación de toda clase de productos alí-
 

menticios , importación de materias primas y materiales ter”!
 

10

11

mínado , equipos , maquinaria , accesorios para cumplimiento
 

12

del fin social . l:xportación, comercialización , dístribu=

 

13

ción y venta dl por mayor y menor de los productos elabora-
 

14

dos en la vompañía . Representación, agencias asociaciones
 

15

onpersonas naturales o jurídicas, nacionales o extrunjeras
 

16

. Que se dediquen a sotivídades a fines o complenentarias al
 

17

obje:o social de la Comañí: , además la compañía odrá rea-

 

18

¿isar toda clase de actos y contratos a nombre propic o de

 

19
terceros pormitidos por las Leyes socuntorianas .La Inversión
 

20
que renlivaró el señor lsam Khamis , por tener ol cardoter
 

21

de nacional , no tendrá derecho areexportar el capital a
 

N
AN

Pa

24

25

. Dado en Quito -) Luis Dalazar Juramillo Subsecretario de In»

OCIÓN SOLUCION NO. a0i4/a0to cuatro . EL:SUBSECRERARIÓ
[DEINEEORACIÓN DEL MINISTERIO De INDUSTRIAS, COMERCIO E INT

Invirtirse y transferir utilidades al exterior . CUHUNIQUESE

 

 

 

 

26
BRACION . VISTOS los Deoreton Supremos Número nueve alete
 

27
cuatro de treinta de Junio de mil novecientos setent:: y uno
  28

y uno ocho siete cinco del veinte y siete de Septiembre de  
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mil novecientos setenta y siete, renpertivamente , 14  EA]

cítud y la docusentación prescataedas ¿ y EN USO.de A. fa
 

des que le confíere el Deareto uprezo Mánoro nicte cabo,nue-
 

ve de once de septiembre de mil novecientos setenta y cincoyÑ

 

el Veoreto ¡¿jecutivo Número doscientos cuarentu y siete de
 

voínto y siete de angosto de mil novecientos ochenta y uno ,
 

RESUSLVS + AULORIZAR al señor Samir Khamis , de nacionalidad
Ann
  

Jordana, residente en el ¿ouador en forma legal poseedor
 

de lu visa do Inmigrante , de validez indefinida , otorgada
 

por la Divección Genera: de Inmigración y ¿xtranjería el
 

-veinte-y uno de diciembrede mí1 novecientos seísuta y uno
 

con registroNúmoro des uno siete . ocho nueve uno para que
 

invierta co: el carácter de inveraionisan nocional , ls susa
EF PS

 

deIREBCISiTO..MI.VUCRED en la constituciónde la Compañía
Edro

 

 

ALEMA CIA. LYDA. ALKHA CIA. LIDA., tendrá domo objetosóclal
 

la fabricación de toda clase de productos alimenticios , 4m>
 

portación de mutorías primas y materis2 torninado ; equipos,
 

saquíinaria , acoesorios para el cunpiiniento delfin social .

 

Exportación, comercialización, distribución y venta al por
 

mayor y monor úe los productos elaborados on la Compañía. —

 

7
depresentación, agencias, asociaciones con personas ru tura-
 

les o jurídicas, nacionales o extranjeras que se dediquen a
 

“actividades a fines o complementarias al objeto socíalde la
 

compañía, , ademásla Compañía podrá realizar toda clase de

 

actos y contratos a nombre proplo o de terceres jermítidos

 

por las Leyes keuatorianas . a inversión que va a realizar
 

el sesior Sanir Khamiís , por tener el carácter de nacional , qa-
  rece ús úáerecho de resaporter el capital a invertirse y de  
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transferir utilidades al coteríiíor » COMUNIQUES . Dado en
 

Quito. ( Yizmado) Luis Salazar darniíllo . 3..bseoretarío de
 

 

Integración. — enmentado: ALKHA.- VALEN- C A)

 

 

 

 

 

confiero esta - PERCERA- COPIA CERTIFICADA,firmaday
 

sellada en el mísuo día, lugar y fecha de su otorgamiento.
 

S
 

 
 

 

 

 

 

 

BAZOE :- Dando cumpliníento a lo dispuesto en la Resolución
 

No. RL=10363 de fecha 20 de agosto de 1982 , tnitide por la
 

Superintendencia de “ompaías, siento razón al márgen du la
 

matría correspondiente de la escritura que anteosde , Gon la
 

Aprobación de la Constitución de la CIA. ” ALKHA CIA. LPDA .* ?
 

¿

Quito "/ veinte y seis de agosto de mil novecientos oguhenta
 

y dos

 

l > GE, CL TA
 ES Anls noTrRio Ey  "AUOALMUDS
 

19”   
 

Porro - En  
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